
REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA  JUDICIAL  

 000  Tribunal Administrativo  Sin Especialidad  IBAGUE (TOLIMA)   

13/10/2022 Entre: 

Fijacion en Lista Traslado Art. 108 CPC (1 dia) 

12/10/2022 Fecha Impresión: 1 Pági 
 

6:19:49p. m. 
Y 13/10/2022 

Clase de Proceso 
Anotación 

Número Expediente Demandante/ 
Denunciante Fecha   

Actuación Fecha  
Inicio 

Fecha  Demandado/ 
Denunciado 

Mag. Ponente V/miento 

ACCION REPARACION  
DIRECTA 

MARIA FERNANDA -  
LERMA DURAN Y  
OTRO(S) 

FISCALIA GENERAL DE  
LA NACION Y OTRO(S) 

13/10/2022 13/10/2022 13/10/2022 Se deja constancia que del memorial mediante  
el cual la apoderada de la parte ejecutante  
allega la liquidación actualizada del crédito,  
NO se remitió copia electrónica a todas partes  
e intervinientes. En consecuencia, en garantía  
del derecho de defensa y contradicción, se  
procede el trece (13) de octubre de 2022 a fijar  
en lista por el término de un (1) día, la  
liquidación referida.   

JOSE ANDRES ROJAS VILLA 7300123000002011000610 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MANANA (8 A.M.) 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 
SECRETARIO(a) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/124657580/2011-00061-00+Liquidaci%C3%B3n+Actualizacion+credito+Ejecutante.pdf/65b08ea9-d3fb-466a-b420-f4bd84c65b70

